
17-013897-0007-CO 2017014480 RECURSO
DE
AMPARO

Archívese el expediente. DIRECTOR GENERAL
DEL CENTRO DE
ATENCION
INSTITUCIONAL
GERARDO RODRIGUEZ
ECHEVERRIA, JEFE DE
SEGURIDAD DEL
CENTRO DE ATENCION
INSTITUCIONAL
GERARDO RODRIGUEZ
ECHEVERRIA, JEFE DEL
AREA MEDICA DEL
CENTRO DE ATENCION
INSTITUCIONAL
GERARDO RODRIGUEZ
ECHEVERRI

17-013659-0007-CO 2017014463 RECURSO
DE
AMPARO

Archívese el expediente. ASOCIACION CLINICA
CUIDADOS PALIATIVOS
DE BARVA DE HEREDIA

17-013601-0007-CO 2017014456 RECURSO
DE
AMPARO

Archívese el expediente. ASOCIACIÓN DE
ATENCIÓN DEL
PACIENTE DE
ENFERMEDADES
TERMINALES
CAMINEMOS JUNTOS,
JUNTA DE PROTECCION
SOCIAL

17-013536-0007-CO 2017014446 RECURSO
DE
AMPARO

Archívese el expediente.
Desglósese el escrito de
interposición que consta
en el registro electrónico
de este recurso y
agréguese al expediente
No. 16-012690-0007-CO,
para que se tramite como
una gestión de

CLINICA MORENO
CAÑAS

Sala Constitucional

Viernes, 08 de septiembre de 2017

En San José, a las doce horas con quince minutos del ocho de setiembre del dos mil diecisiete,
se inició la votación de la Sala  Constitucional,  conformada  por los  Magistrados  Ernesto  Jinesta  Lobo
(quien preside),  Fernando Cruz Castro,  Paul  Rueda Leal, Nancy Hernández López, Luis Fdo. Salazar
Alvarado, José Paulino Hernández Gutiérrez (Encargado de la Oficina 406) y Aracelly Pacheco Salazar
(en sustitución del Magistrado Castillo Víquez).

Poder Judicial

Acta De Votación

1

EXP. Nº VOTO Nº TIPO POR TANTO RECURRIDO

Documento firmado digitalmente
06/11/2017 10:53:26



A las doce horas con treinta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Ernesto Jinesta L.
Presidente

inejecución.

17-013870-0007-CO 2017014474 RECURSO
DE
AMPARO

Archívese el expediente INSTITUTO
COSTARRICENSE DE
TURISMO, JEFE DEL
PROCESO
ADMINISTRATIVO DEL
INSTITUTO
COSTARRICENSE DE
TURISMO, LIDER
MACROPROCESO
ADMINISTRATIVO DEL
INSTITUTO
COSTARRICENSE DE
TURISMO
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17-013674-0007-CO 2017014464 RECURSO
DE
AMPARO

Archívese el expediente. ASOCIACIÓN CLÍNICA
CUIDADOS PALIATIVOS
DE BARVA DE HEREDIA,
JUNTA DE PROTECCION
SOCIAL
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